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FECHA OE ENTREGA: TS PíNS NATURALES POSTEHIOHES A LA FIHMA BEL PEDIDO
Y/O CONTRATO

LUGAR DE SEGUNDA PRIVADA DE LA LIBERTAD 102, COL. LA MERCED Y

ENTREGA: ALAMEDA. TOLUCA. MEXICO.

coNDlcloNEs DE ENTREGA: EMPAOUETADOS E IDENT¡FICADOS

No. DESCRIPCION MARCA
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

'1

BoLIGRAFo METALIoo MAJETIo coLoR NEGRo, BoLIGRAFO METÁUCO
TIPO ROLLER OE TINTA ALEMANA, CON CLIP, CUENTA CON TAPA QUE

creRRn e pResróN y REpUESTo ESPECTAL coN RoscA PARA

SUJETARSE FIRMEMENTE, PRESEI.TTACIÓN CAJA EN COLOH NEGRO,

rNcLUyE rMpFESróN LAsEH/ sEHícRAF|A"/ TAMpocRAFh Loco oEL

GENERICO PIEZA 136 $ 406.60 $ 55,297.60

2

AGENDARIO ITALY GRIS, AGENDARIO PREMIUM DE 168 HOJAS, INCLUYE

CAUTRO PLANEADORES ANUALES, PLANEADOR DE GASTOS,

PLANEADOH DE FECHAS IMPORTANTES, CALENDABIOS 2022 42025,
HOJAS MYADAS, EL ENCABEZADO DE CAOA PAGINA CUENTA CON
ESPAoIo PARA ANoTAR LA FECHA Y oh DE LA SEMANA, MAPA RED DEL

METRo y MErBoBrls DE cDMx, DrREcroRro DE coNTAcros, NorAS y
SEPARADoR DE LtsróN, DtsEño DE PoRTADA coN Dos
COMPARTIMIENTOS EN EL EXTERIOR UNO PARA BOLIGRAFO Y OTRO

PARA SMARTPHoNE. rNcLUyE ¡MpRES|óN LÁSER/ sERicRAF|A/ Hor
STAMPING (LOGO DEL COBAEM Y PEBSONALIZADAS}

GENERICO PIEZA 215 $ 403.50 86,752.50

3

CARPETA MULTIUSOS ANDERSON COLOR NEGRA, CARPETA MULTIUSOS
CON EXTERIOR EN TELA, CIERRE Y COMPARTIMIENTO EXTERNO PARA

GUARDAR TABLET O DOCUMENTOS, CUENTA CON BLOCK OE NOTAS

TAMAño GARTA DE 20 HoJAS RAYADAS, coMpARTrMrENTo TNTERToR

PABA TABLET, 2 SOPORTES AJUSTABLES APAR SUJETAR TABLETS Y
CELULARES, crNnA ELAsncA PARA SMARTPHoNE, cr¡nA ELAsrcA
PARA MEMOBIAS USB U OTBOS ACCESORIOS, COMPARTIMENTO CON
VENTANA pLAsncA PARA oREDENC|ALES, DtvtstoNEs PARA TARJETAS,
BoLSA DE MALLA, ASf coMo crNrA ELÁsrcA PARA F|JAR BoLfcRAFo,
rNcLUyE rMpRESróN SERÍGRAFTA (Loco DELcoBAEM y
PERSONALIZADAS)

GENERICO PIEZA 101 $ 895.79 90,474.79

4

LONCHEBA TERMICA BREAK COLOR NEGRO, LONCHERA,/HIELERA

TEBt'ItcA coN Dos coMpARTtMtENTos, BoLSA LATEML DE MALLA y
ASA PARA TRANSPoRTAR, INcLUYE IMPFESIÓNTRÁNSFEF/
sERíGRAFrpwrNrL TExrL (Loco DEL coBAEM )

GENERICO PIÉZA 308 $ 429.66 $ 132,335.28

5

LIBRETA SAFARI COLOR ROJO, LIBRETA PEHSONAL PARA BITACORA

TAMAño As coN 80 HoJAS (160 PÁGTNAS), coN BoRDE DE LAS HoJAS
DE COLoR, BANDA ELASTIoA PARA SUJETA8 Y SEPABADoH DE LISTÓN,

rNcLUyE rMpRESróN FULL coloF/ sERícRAFrA,/ (LoGo oEL coBAEM )

GENERICO PIEZA 280 $ 230.95 $ 64,666.00

(CUATROCTENTOS NOVENTA y OCHO MrL DOSCIENTOS CTNCUENTA PESOS 36/100 M.N.)

SUB-TOTAL $ 429,526.'t7

16% t.V.A. $ 68,724.19

TOTAL $ ¿se,250.36
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EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO: Para todos los efectos legales

este ped¡do se considera como conirato de adquisiciones entre el Colegio
de Bach¡lleres del Estado de México y proveedor, a qu¡enes en lo sucesivo
se designarán como el COBAEM y PROVEEDOR respectivamente. Dicho

contrato se perfeccionará en el momento en que él PBOVEEDOR acepte
este pedldo, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo previsto en

el páñafo s¡gu¡ente y se regirá por Ias leyes federales y/o estatales

apl¡cables a la mater¡a.

AoEPTACIÓN DEL PEDIDo: Por el solo hecho de firmar una copia de

este pedido o de entregar total o parcialmente las mercancias a que el

mismo se refiere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los

términos y condiciones de este ped¡do, así como las establecidas en las

bases y/o ¡nvitación correspondiente obligándose a cumplirlas en todas
sus partés.

CALIOAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOFI se obl¡ga a que las

mercancÍas que suministre o los irabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las especificac¡ones a que se refiere este pedido, así

como las señaladas en las bases y/o invitación correspondienle.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; EI

PROVEEDOR conviene en que directamente será su responsabil¡dad en

caso de violaciones o uso indebido de patentes, marcas o nombres
comerciales, ya o extranjeras, que pud¡eran derivarse de
la fabricación o
reventa por el

del PROVEEDOR o de la compra y uso de
cualquier ju¡cio, daño o demanda por
a las-áatentes. marcas o nombres

PROVEEDOR:

a). El obl¡ga a cumpl¡r con todas las leyes, Reglamenlos
clase que fueran aplicables a la fabricación,

c), En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente' debido

a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortuitito, o de fuerza mayor

o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PBOVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deducirá

del pago de la factura una sanción equ¡valente al 1%o del valor de los artículos o

productos entregados con posterioridad a la fecha programada en este pedido' por

cada dia háb¡l de retraso, estableciéndose un máximo de sanc¡ón del 1 0% del valor

total del pedldo. En caso de incumplimiento total del pedido, se aplicará una

sanción equivalen'le al 10o/o del importe del m¡smo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones del pedido

y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fueza mayor debldamente justificadas y

documentadas, siempre y cuando se realice dentro del ejercic¡o presupuestal

correspondiente.

Dicha prorroga será autoriza por el Presidente del Comité de Adqu¡siciones y

Seruicios del COBAEM, el cual analizará la justificación y documentación
presentada para poder otorgar e¡ tiempo autorizado para la prórroga.

Los Procedimientos Adquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,

además del cumplimiento de las cláusulas anter¡ores, deberá contar con lo

siguiente:

Artlculo 66 de la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de México y
Municipios. Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de

cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la

dependencia, de la entidad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el sumin¡stro de bienes o la prestación de servicios, salvo que

cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el

proveedor o prestador de servicios será el único responsable del

cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción vlll del Reglamento de la Ley de Contratación Pública
del Estado de México y Mun¡cip¡os. La indicación de que si el interesado

resulta adjud¡cado en un procedim¡ento de adquisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el tenitorio
del Estado de México, para efectos de oir y recibir notificaciones o cualqu¡er

documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamento

de la Ley de Contratación Pública del Estado de Méx¡co y Municipios, de ser
el caso, se obl¡ga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del

Estado de México le hub¡era entregado en exceso por effor con motivo de la

contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles

sigu¡entes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha
de reintegro el proveedor deberá rem¡tir cop¡a a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo

estipulado, esta se considera crédito f¡scal y se solicitara el ¡nicio del
procedimiento de ejecución.

La contratante señala como domicilio para todos los efectos de este contrato'
la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de
México.

El proveedor señala como domicilio para todos los efectos legales de este
ped¡do y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento
jurídico.

La interpretación y cumplim¡ento del presente pedido y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en

forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse
a la.¡urisd¡cción y competencia de los Tribunales Adm¡n¡strativos de la Ciudad
de Toluca, estado de México, según corresponda, renunc¡ando,

expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
o vecindad, presente y futuro.

de las mercancías o trabajos amparados por
en que serán por exclusiva cuenta cualquier

por violación a dichas leyes, reglamentos o
así como cualquier responsabilidad derivada de las

relacionadas obrero-patronales con sus trabajadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontrat¡stas o suministradores del
PROVEEDOR, igualmente el PROVEEDOR será el único resPonsable por
cualquiera de los daños a los b¡enes o personas qué cause el personal a
su servicio.
b). EI PROVEEDOR se obliga al cumplimiento de la garantía otorgada en

su oferta, so pena que el costo de la reparac¡ón o adecuac¡ón de la
mercancía en su caso, correrán por su cuenta.
c). El proveedor se obliga a transportar los bienes objeto de este pedido,

sin que esto genere un costo adicional para el COBAEM.
d), El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o utilice
para cumplir con este ped¡do, por lo qué cualqu¡er desperfecto o daño
que ocasiones conerá a cargo del PBOVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOSi para la ejecuc¡ón de este pedido el COBAEM no

otorgará n¡nguna clase de anticipo al PROVEEOOR por lo que el pago será
por el ¡mporte total de la factura, s¡empre y cuando el COBAEM,
manifieste su confomidad y su entera sal¡sfacción con la cantidad y

calidad en la recepción de los bienes objeto de óste contrato.

DEL PRECIO: El precio unitario de los b¡enes es l¡Jo, por lo que no se
podrán realizar ajustes sobre el mismo, independientémente de las

causas que pudieran originar un aumento en el precio de los bienes o los

insumos que el PROVEEDOR requiera para cumplir con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los

b¡enes del pedido, siempre que las modilicac¡ones no rebasen el 20 o
30% del monlo cantidad y volumen establecido orig¡nalmente,
dependiendo de las Leyes Federales y/o Estaiales aplicables a la materia.

A través de un convenio y/o pedido nuevo donde se señale el monto
ad¡cional que se va a adqu¡rir.

CANCEIáCIÓN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho de cancelar este pedido y por lo tanto
de rescindir de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración judicial, el

contrato que el mismo constituye, sin responsab¡l¡dad alguna de su parte
en los siguientes casos:

a). S¡ la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar, forma
y demás condic¡ones establecidas en este pedido, en cuyo caso el

PROVEEDOR será responsable de los daños y prejuicios, que por su

incumplimiento se causen al COBAEM.
b), En caso de concurso, suspensión de pago§ o quiebra del

PROVEEDOB

NOTA: Adjudicación real¡zada con fundamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del

Estado de México y MuniciPios.


